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Santiago de Cali, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Incorporar a los autos el escrito y anexos allegados por la señora MARIELA 

OBANDO RODRIGUEZ guardadora de la señora LIGIA OBANDO RODRIGUEZ y 

signifíquese a la misma que no es procedente la designación de curadora sustituta, 
toda vez que mediante auto de fecha 19 de septiembre de 2022 se ordenó la 
revisión del proceso de conformidad con la Ley 1996 de 2019, una vez cumplidos 

los lineamientos allí establecido, previa citación a audiencia se dictará sentencia de 
adjudicación de apoyos en beneficio de la señora LIGIA OBANDO RODRIGUEZ. 

 
NOTIFIQUESE 

 


